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Ingresar a www.sisley.mep.go.cr 
una vez que el PDQ se encuentre 
debidamente aprobado.

Registro del Plan de Inversión (PI)
de saldo sin aprobar en el SISLEY

Hecho por:

El CT ingresa a: 
PDQ/PI 
    PI   PRESUPUESTO: PI-SSA/PI-SR/TC

- Seleccionar el periodo (20___).
- Nombre del PI (Equipamiento - 

Acondicionamiento…). 

En el caso de los PI que corresponden 
a Laboratorios o Aulas, se debe incluir 
el número según corresponda.
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3PRESUPUESTOS: 

Tipo de documento: 
     Saldos sin aprobar.

NOTA: Solamente se 
permite incluir planes de 
inversión del año vigente 

y el siguiente.

4
FINANCIAMIENTO: 

Incluir el monto 
asignado al PI +    

Agregar

El Asesor y el DT 
reciben un 
correo del 
sistema.

El CT y el DT 
reciben un 
correo del 
sistema.

El CT y el AS 
reciben un correo 

del sistema.

El CT y el DT reciben un 
correo del sistema indicando 
la conclusión de la revisión 

del Plan de inversión.
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PRESUPUESTOS: Se agrega la siguiente 
información: 
- Área de aprendizaje (Aula Laboratorio, 

Taller…)
- Categoría (Equipo, mobiliario, 

consumibles…) 

- Cantidad: Con base los requerimientos 
técnicos autorizados.

- Descripción del bien: De manera clara y 
concisa. No incluir nombres de marca. 

- Digitar el costo unitario de los proveedores 
1, 2 y 3 de cada uno de los bienes según 
proformas.

Se debe repetir el proceso y hacer 
“click” en el botón     Agregar    
en cada uno de los bienes 
que se incorporan.

REGISTRO DE FACTURAS: Se eligen las proformas 
y se incluyen en el botón:     Adjuntar     
Se adjunta un archivo por cada factura. 

Si se requiere el monto de 
IMPREVISTOS, se procede a 
digitarlo y se hace  “click” 
en el botón:    

Se revisa que el saldo 
disponible marque ₡0,00.

NOTA: 
Si el AS devuelve el 

presupuesto, 
el CT debe retornar 

al PASO N°1  
y corregir según las 

observaciones. 

Si el AS registra el V.B., el DT debe 
ingresar al sistema (paso N°1)

y revisar el presupuesto en: 
PDQ/PI  
    PI   Autorización presupuestos. 

Incluye los datos 
y da “click” en el botón: 

Ver Reporte 

Revisa el presupuesto y si está 
correcto presiona: Autorizar, 

o en caso contrario: Devolver.

Si el presupuesto está 
autorizado, el CT 
descarga el archivo en 
Word para incorporarlo 
al documento final 
del plan de inversión. El DT envía al DET 

con copia al Asesor, 
el plan de inversión 
en formato PDF con 

firma digital
El Asesor revisa el documento y adjunta 
el instrumento de revisión. Si todo está 
correcto, procede a cerrar la revisión 
del plan de inversión.

El Asesor presenta el Plan de inversión a la CNL 7372. 
El CT y el DT reciben un correo de la DETCE con el oficio de comunicación de la aprobación 

o improbación por parte de la CNL N°7372.

Aceptar
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El CT hace “click” en el botón: 
Ver Reporte Presupuesto   y lo revisa. 

Si está correcto, lo descarga en formato Word para 
incluirlo en la plantilla del PI.  Luego procede a 

enviar el presupuesto al Asesor.
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El Asesor revisa el 
presupuesto, 

lo devuelve o da 
el V.B, envía un 

correo y adjunta 
el instrumento de 

revisión.

El CT incluye el 
presupuesto en el 
PDF y el DT envía 
el PI firmado por 

correo al DET con 
copia al Asesor.
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